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INSTITUTO DOMINICANO DE LAS TELECOMUNICACIONES 
(INDOTEL) 

 
RESOLUCIÓN No. 101-04 

 
QUE RATIFICA AUTORIZACIONES DE AUMENTO DE POTENCIA 
OTORGADAS A DISTINTAS CONCESIONARIAS QUE OPERAN EL SERVICIO 
PUBLICO DE RADIODIFUSIÓN SONORA.  
 
El Consejo Directivo del Instituto Dominicano de las Telecomunicaciones 
(INDOTEL), en ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley General de 
Telecomunicaciones, número 153-98, del 27 de mayo de 1998, reunido 
válidamente previa convocatoria, dicta la siguiente RESOLUCIÓN:  
 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo con la letra “g” del artículo 3 de la Ley General 
de Telecomunicaciones No. 153-98, uno de los objetivos de dicha ley, consiste en 
garantizar la administración y el uso eficiente del dominio público del espectro 
radioeléctrico; 
 
CONSIDERANDO:  Que el artículo 66.1 del indicado texto legal, dispone que el 
órgano regulador tiene la facultad de gestión, administración y control del espectro 
radioeléctrico, incluyendo las facultades de atribuir a determinados usos, bandas 
específicas, asignar frecuencias a usuarios determinados y controlar su correcto 
uso; 
 
CONSIDERANDO: Que desde el año 2000 distintas concesionarias facultadas 
para operar el servicio público de radiodifusión sonora solicitaron a INDOTEL 
autorización a los fines de realizar un aumento de las potencias radiadas que 
tenían autorizadas;    
 
CONSIDERANDO: Que con motivo de las indicadas solicitudes este órgano 
regulador procedió a realizar los estudios y comprobaciones técnicas necesarias 
para determinar la factibilidad de las indicadas solicitudes; 
 
CONSIDERANDO: Que, en cumplimiento a las disposiciones contenida en el 
artículo 78 de la Ley General de Telecomunicaciones No. 153-98 y el Reglamento 
de Concesiones, Inscripciones en Registros Especiales y Licencias para prestar 
Servicios de Telecomunicaciones en la República Dominicana, el INDOTEL, 
procedió a autorizar los aumentos de potencias que le fueron requeridos;  
 
VISTA: La Ley General de Telecomunicaciones No. 153-98, del 27 de mayo del 
1998, en sus disposiciones citadas; 
 
VISTA: Las comunicaciones depositadas ante el INDOTEL por las concesionarias 
del servicio público de radiodifusión sonora y sus anexos; 
 
VISTO: Los distintos informes técnicos que reposan en los expedientes;  



 2 

VISTAS: Las demás piezas que componen el expediente; 
 
 

EL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO 
DOMINICANO DE LAS TELECOMUNICACIONES (INDOTEL), 

EN EJERCICIO DE SU FACULTADES LEGALES, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RATIFICAR en todas sus partes las comunicaciones de aumentos de 
potencias autorizadas por el INDOTEL mediante correspondencias escritas del 
Presidente de su Consejo Directivo, las cuales  desde el año 2000  hasta la fecha 
de emisión de la presente Resolución, han sido concedidas a las concesionarias del 
servicio público de radiodifusión sonora  según se detalla a continuación: 
 
 

Nombre de la 
emisora 

Aumento de potencia 
radiada autorizado 

Fecha de 
Comunicación 

Comando 88.5 MHz. 5 Kilos 31 de mayo del 2001 
Dorada FM, 92.5 MHz  500 vatios  9 de octubre del 2001 
Guía FM, 97.9 MHz,  3,000 vatios  25 de julio del 2002 
Radio Doble 0, FM, 
101.1 MHz. 3,000 vatios 25 de julio del 2002 

Radio Cayacoa, 105.1 
MHz, FM, Higuey  1,500 vatios 20 de enero del 2003 

RPQ AM, 1080 KHz. 5 kilos 20 de marzo del 2003 
Radio Color,1500 KHz, 
AM, Higuey 

500 vatios en el día y 250 
vatios en la noche  1° de mayo del 2003 

Radio Cayacoa, 730 
KHz, AM, Higuey  

500 vatios de 6:00 PM a 
6:00 AM y 3,000 vatios 
durante el día 

20 de enero  del 2003 
modificada mediante 
comunicación No. 
035931 de fecha 19 de 
noviembre del 2003 

Amor, FM, 91.9 MHz, 
La Romana 1,000 Vatios 7 de noviembre del 2003 

SISTEMA FM, 100.7 
MHz 3 Kilovatios 30 de septiembre del 

2003 
Láser 106.9 MHz, San 
Francisco de Macorís 3, 000 Vatios 29 de diciembre del 2003

Manantial 89.5 MHz, 
San Juan de la 
Maguana 

 
7,000 Vatios 

 
29 de diciembre del 2003

Maravillosa 89.7 MHz, 
Barahona 1,000 Vatios 29 de diciembre del 2003

Radio Seybo 93.7 
MHz. 2 Kilovatios 19 de marzo del 2004 
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SEGUNDO: ORDENAR al Director Ejecutivo del INDOTEL la notificación de esta 
Resolución a las concesionarias del servicio público de radiodifusión sonora 
indicadas en el cuadro que antecede, su publicación en el Boletín Oficial del 
INDOTEL y en la página web que esta institución mantiene en la red de Internet. 

 
En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los ocho (8) días del mes de julio del año dos mil cuatro 
(2004). 
 
Firmados:     
 
 
 

Lic. Orlando Jorge Mera 
Presidente del Consejo Directivo 

Secretario de Estado 
 
 
 
 

Lic. Sabrina De la Cruz Vargas        Margarita Cordero 
Miembro del Consejo Directivo                     Miembro del Consejo Directivo 
 
 
 
 

Luis Eduardo Tonos 
Miembro del Consejo Directivo 

 
 
 
 

Ing. José Delio Ares Guzmán 
Director Ejecutivo 

Secretario del Consejo Directivo  


